
 

 

AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN                                   
Concejalía de Seguridad, 
Organización Interna y Atención 
Ciudadana 
   

 
ACTA Nº 5 DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN, DE UNA PLAZA DE COMETIDOS ESPECIALES C1, PUESTO 
DE TRABAJO DE TÉCNICO/A DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL, RESERVADA A TURNO DE 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN.    
 
ASISTENTES 
 
Presidenta 
Dña. Mª. Carmen Moreno Villa. 
 
Vocales 
1. D. Felipe Velasco Velasco. 
2. Dña. Silvia Mayo Asensio (suplente). 
Secretario 
D. Carlos M. Guitart Sánchez 
 
 

 
 
 
En Alcorcón, siendo las   nueve horas y treinta 
y cinco minutos del día 21 de enero de dos mil 
veinticinco, las personas al margen 
relacionadas se reúnen en la sala de 
reuniones de la Oficina de Atención Tributaria 
(Planta Baja Edificio-Administrativo del 
Ayuntamiento de Alcorcón), sita en Plz. Reyes 
de España, s/n - Alcorcón, con el fin de 
subsanar error advertido en la redacción del 
acta nº 4.  
 

Existiendo quorum suficiente, por la Sra. presidenta se procede a poner en conocimiento del 
Tribunal que, por error, en el Acta nº 4 correspondiente a la sesión celebrada el pasado día 11 de 
diciembre de 2024, se omitió consignar el plazo para poder efectuar las alegaciones que los 
aspirantes quisieran presentar ante las calificaciones adoptadas. 

 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispone que “Las Administraciones 

Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.  

 
Por lo expuesto, los interesados disponen de un plazo de 5 días hábiles desde la 

publicación de la presente acta para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 

 

Dado que por la Concejalía de RR.HH., ya se ha dado traslado a este órgano de selección 

de 2 escritos de alegaciones interpuestos con fecha de Registro de Entrada en este Ayuntamiento 

de 08/01/2024, el Tribunal acuerda admitirlas y estudiarlas a la finalización del plazo de los 5 

días que ahora se establece.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y veinte minutos del día veintiuno 
de enero de dos mil veinticinco, se da por finalizada la sesión, levantándose la presente Acta de la 
que yo, como secretario, doy fe. 

 
 

               LA PRESIDENTA                  EL SECRETARIO 
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